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Ñ2 > AUMENTO DE CAPITAL Y  REFOREA 

  

DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA -    
  

  
  

     

  

       DE RESPONSABILIDAD LIMITADA . 
. 

"CAN-VER 

    

   
CUANTIA 

   
    

  

   
: S$4'950.000,00.=V/= - =- 

En la - ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a             

    
    

      
días:      los 

  

veinte 
  

del mes de Enero sde 
REE 

novecientos setenta y ocho. , ante 

mál - 

     
mí, Doctor ' MANUEL 

MEDINA CASTRO, Abogado, Notario de este Cantón, com 

A cr ger 

parece, el señor EDUARDO "VERNAZA REQUENA, Industria 

  

  

         
    

casado, sa nombre y en representación de la Compa- 
    

  

                

ñía de Responeabilidad Limitada "CAN=VER C, LTDA."”, 
  

en su calídad de Gerente; el compareciente es ma 

yor de edad, ecuatoriano, con domicilio y residen -= 

A A A 5 5 5 

T 
DA 
| A A A 

“el objeto y resultados de' esta escritura de AUMEN.= 

cede con amplia y entera libertad, para su otorga 

cia on hsta cimead ; canaz nara ahlínareos vo contra 3 ? as Nue e 2 7 ra oblinares eamena 

tar, a quíen de conocer doy fe. Bien instruído en 

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO, e: la que pr 

     
  

a 

miento me presenta (la minuta y "más documentos del 

tenor O texto siguientel= =- = => -— -= - =. . -. o. om o o 

"MINUTAS OS E Ñ 0 AR N ODO YOR R TOO. co 
_— A A A A A E A cr 

  

En el Protocolo de Escrítures Públicas 2 su 225190, 
  

      

sírvase incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

4 

  

FORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RES PONSABILIDAD 
  

  LIMITADA, denominada YCARSVER Co. LTDA... el tenap Ge 

, 

1 i $ t 

O
 

    

    

laz  — siguientes clénsulioi= - - . . - . - -.. > 
  

| | ¡ Í ¡ 

      

A ERA as ANTERY INLENTES. > LOUparesor 
mo .on a Tm 

a hon
 

| ¿ ! j jp i E [ po
 DÍSTOE . B R Aa - me 

  

      
   

  

       

        
   

 



  
    

: ta 7 .s az ” 

] mina de sata evorittaza  punliíca, el. señor 1 Anda 
1 e a A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A mom 

4 
3 

y > > 1 

NENMAZA REUENA, (en su saliídad dea Saerenta Y Resta: 
n o A mn A A 

» ex? a r , rl 
assniante Legal de la Clompeñiia de PFespansabilidad Li 

  
  

    

>   

  

  

miento que -sae acompaña? 2sí como la autorización 

i 

7 
eonrara; caí com» la outorización >| 

| 
A 

| 

a 

para el otorgamiento de esta escritura, mudianta la 
  

4 
i 

i 
| 

| 

| mitads, adenowinada ANY Le Lin," según nombra 
o 

| 
y 
¿ 
¡ 
¿ 
L 

1 
  

    
  

  
  

  

    

        

  

    

$ A A rm 

y | Sopia del Acte de la Sesión de Zunta General de 
, Ta Socios de la Compañía, celebrada el día veintisala 

» | 32 Julio de mil novecientos astenta y stete, los 
19 | Mismos que se inscrterán a guta esoriturBas > => 

“ SEGUNDA: ANFECEDENTES.- Por escritura pública - 

| que autorizó el Notario Primero del Cantón Guéya - 
o [__Guil, Coctor Carlos Quiñonez Velásquez, sl catorce 

. e crite on al Registro Mercantil del ( Cantón Guayaquil, 

  

y siete, 28 constituyó la Compañía de Responsebili- 
    

16 el día tres de "Febrero de mil novecientos sesenta 

17 de AA A 

sw | dad timitada, denominada "CAN-YER Co. LTDA.", El ca- 

sw | pital de la Compañía, actualmente suscrito y paga- 

2 | Joa se estableció en la cantidad de CINCUENTA "MIL - 

SUCRES ($30, UDO, 00), y el plazo de existencía se 
    

inscripción de la escritura en el Registro Mercan- 
    

i 
| 
t 

21 rra + 

, fijó en veínte años, contados desde la fecha de 

| 
| 

  

  

  

23 A A 

ae | til. el capital está dividido en participaciones de 

q UN MIL SUCRES ($1,C00,00) cada UnBr= === ---- 

o? JIERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE - 
| CAPITAL.- Las psrticigeciones socialus para el aumen 

to de capital de la Compañía de' Responsabilidad Li 
MB rre mc oa A A A A A A A A A A A A A A o e o $



Sy 

L 
Sniteda "CAN-VER ¡Es LTOR.", se hellen suscritas en - 

! Í ¡ mero. 

totalidad. por el socio señor Eduardo Vernaza Re 

    

    
            

guena; Pepresentados por Cuatro Mil Novecientos Cin 
——— - A —Á £ 

cuenta participaciones de Un Mil Sucres cada Uuna.-- 

  

CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 5 2. 

TUTO.- Con tales ' antecedentes, el señor Eduardo Ver 
a 

naza Requena, a nombre y en representación de la - 

Compañía de Responsabilidad Limitada "CAN=VER C, LTDAR, 

de la cual es su Gerente, declaTalooooomoomnommommocoo- 

2 so Primero) Que se aumenta el capital social de la - 
  

PS Compañía "CAN-VER C. LTDA." ¡en la. suma de CUATRO - 
11 

) EAU 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, dividido 

12 

  

A pa o is a -- 

“ws |. em htuatro mil hnovecientas cincuenta participaciones - 

de Un Mil Sucres cada UlNB.occcccoconronoanonmncama mo 
14 xx HA _—_—____ _A______ ___—_————_— _«<«—>=———- 

5 Segundo) Que «se reforma el Artículo Sexto de los - 

Estatutos Sociales de la Compañía, el misme que di- 16 

rá: "ARTICULO SEXTO,- EL CAPITAL.- "El capital social 

de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, di 

vididco en cinco mil participaciones sociales 

A 182 

    
                  e in-           An 19 

                   

      
   
    

  

     

    

diviísibles    

  

de Un Mil Sucres cada participación: Las 
20     

huevas participaciones sociales correspondientes han - 
21 A a 5 a 5 a 

sído toteilmente suscritas 

      

  

  

22 

Eduardo Vernaza Requena, de la siguiente forma: 
28 ¡xAáMMM A 5 

ras e por 

| La cantidad de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
24 

  YA 

+SIETE MIL  NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE SUCRES ONCE = 
25 A o 5 5 6 A A a. mcr 
  

  
      

  

E o CENTAVOS, "8 cuenta del  oumento del copiteal que he 
26 - a E A A A — 

suecríto mediante compensación de crédito por entra 
27 — AS a e a a A a A 

> 

      

  

ee efectuadas pe dicho eecio 2 la Cooperñla en dl! 
  

  28 a A A       

3 
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i0 
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23 
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23 

, 

. a. . A a . 
nere eTociivo, LN (42. “3 respeciía 21  solgós dol    

A A A A O A A A A A A A A AA AA A A A A e 
A A e a A A A a RAE 

  

  

      

      

          

e rd gora, at AR A e . ra - SN 
A 

  

no devengando dicho 20d interés SLgundan - - >= - -- 
AN rn a rr   

  

a 

mento del capital suscrito y 0020.)  fnagados e) 08Sta 2: 
A A A sea 

| oracion , : 

' mento, la Junto Ganeral, por unsninmidad, ecoota mal 

E AR | 
«este pagan ly esalica el socio mediante aportes añ | 

A a a A A a e ¡€ a A o o ctrl nr 

; E 
A o 

1 e 
| dínero y/o sn especíe, dentro del plazo de un año, 
¡ A mm: A AAA A A A AAA AAA AAA A e A A A e TA A 

| 
1 

¡ 
Curva Documento BAGILITA ANTES .- Mande usted - 

o o + + ARA A > 
      

  

  

4 

Mando | 
que 3e inserte e*n la escritura los siguientes doct-| 
  

    

mentos habilitantes: a) Copia del Acta de la sesión 
    

  

de Junta Ceneral £x* cacrdinaeria de Socios _de Compa 
        

  

A A 0   

    
  ¡ 

de Julio de mii novecientos setenta y siete; y, -- 
  

  

b) El Nombramiento del Gerente da la Compañía "CAN= 
      

| 

fía "CAN=VER Co. LTOA,”,- celebrada el viña veiíntiseis 

VER Cl. LTOA.”, A II O UA OA CO O O A 00 00 o en 

SEXTA: CONCLUSION.- Agregue usted, señor Notario 
A — A A A 

  

las demás cláusulas que sean menester para la total 
  

y plena validéz -de esta escritura,e - = -» -» =. - - - 
    

(. firma ) Miguel  Vernaza Quevedo, Abogado, Regis- 
a 5 5 5 5 5 5 

tro número mil cuatrocientoS.- = >» = «. == .— == - 

DOTUMENTOS  HABILITANTES:ACTADE 
LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINA- 

DA CAN-=VER Co. LTDA,", CELEBRADA EL DIA VEINTISEIS 
A A A A O 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE.- En la 

  

  

      

| ciudad de Guayaquil, sa los veintissis días del mos 
A A 

de Juiívo de míld novecientos setenta y siete, a las 
A A A 5 5 e rt 

cuatro _pasado meridiano, en el edificio signado con 
  

  O   

el número VSesscientos Cinco de la Avenida Victor - 
A A e A A A A A e )    



>Emblio Estrada, en la Sala de Sesiones de la  Com- 

panfa _de Responsabilidad imiteda demominada "CAN-=VER 

  

      

7 

SÓ LTDA. ", de conformidad con lo dispuesto en el 

    

Artículo Doscientos Setenta y Tres de la Ley de Com 

pañías, en concordancia con el Artículo Ciento Cua- 

tro de la misma Ley, se constituyen los señores - 

Macno Eduardo Vernaza Requena, y doctor Miguel  Ver- 

naza Requena, socios de la Compañía que representan 
        

    
   

    

  

cuerenta y nueve, y una participaciones de un mil su- 

cres cada una, respectivamente, encontrándose conse-    > 10 

          
  

11 cuentemente, presente el ciento por ciento del  ca- 

pital pagado de la Compañía, con el objeto de ins 
12 

  

talarse en sesión de Junta GCeneral Extraordinaria - 
18 

. de Socios, toda vez que existe el quórum reglamen- 
1 Ñam 

tario y legal pares dicio «cto, en el que acióa cu 
15 - 

mo Secretario el Gerente de la Compañía, señor E- 
18 ¡| Á_ AA 

duardo Vernaza Requena. Al efecto, el señor doctor 
, 17 A 

A 18 -* Miguel Vernaza Requena, Presidente de la Compañía, y 

- 10 de ' asta sesión, consulta a los señores socios en 

relación con los asuntos que irán a tratarse en le 
20 A A A A A A e 

   

      

   

      

   

   

misma; y la: Junta Generel, por unanimidad de los 

votos que : representan los socios” concurreñtes, estu - 
  

A A A a 
  

es, por cincuenta votos, resuelve oue en esta se- 
    

    

. e £ . 
sión se conozca y se decida, como punta único, el | 

$ 

concerniente al Aumento de Capitei y Reforma de Es 

  

    

tatutos de la Compañía "CAN= VER C. LTDA. ", Existien- 
    

  

¡da unanimicdced de los eocios, tanto pera la” celebre 
  

  
  

ción de esta Junta Gens rel como para elo Esuo0va 
  

o ON | Y 

4



ne
 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

29 

21 

23 

24 

25 

26 

10
 

ó 

1 
5 A 

te ara Ya Ja mísma, 31 señor Prosicente cÍíspon:a - ”»ix 

i
o
 

s
o
u
 

1 $ 

s8 empjere a sonrusz $1 punto en velación, Solini. 
e                         
    

  

> Ñ 
! teda la  oalaobra or sal señor Gerenta, expone: Que Pq A       

53 ya a aroneder a tratar sobre el aumento de ca 
  HU A A AA A A A A A A A A A A e 

    

pital de la Compoñía y la reforme de los Estatu- 
    

tus Sociales; acto quida loe socios concurrentes a 
      

la sesión acuerdan, por unanimidad, aumentar el  ca- 
A a e A A A A e     

s | 
vítai de la Compeñía "CAN-VER C. Ltda,”, en la can- 

y$qKEKXA AA KAKA—AA0KA2AKAKAKq—0A0A—A2AAAAAA PP XVV[XVP q A A A A A     

tided de CUATRO MILLONES MOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
    

  

  

q 5-5 0 AAA A _ qq AAA AAA A OA 

te participacicnos sonrniales de un mil sucres cada 
ÚS A A A E 5 A 5 o 5 1 5 5 a 5 5 

    

  

  

      

  

HA A AA _-__— O -x--===———— OQO0AKQ—AA 

una, Al efecto el socio Doctor Miguel Vernaza AN 
q$_ÓÓAAqAÓAáXÁK AAA A AS e 

quena, manifiesta que no desea suscribir ninguna -= . 
ATT A ATA AAA AAA 

participación de las del aumento del capital, por 
A: === == ANA -| 

| 
4 

SUSRES, dividido en cuatro mil novecientos cincuen- 

| lao que 21 aocís señor Magno Eduardo Vernaza Requs- 

    
    

  

    

ne, suscribe todas las cuatro mil novecientas cín- 
  

cuenta participaciones sociales de un mil sucres , 
  

cada articipación, y paga la cantidad de tres mi- 

RR RR RR a 

satenta y siete sucres once “centavos, a cuenta del 

aumento del capital que ha suscrito, mediante  com- 
IN A 5 

pensación de créditoy/ por entregas efectuadas por di 
A A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 e 

cho socio a la Compañía, en íinero efectivo. En - 

  

    

  

  

lo que respecta al saldo del aumento del capital 

      

suscrito y no pagado en este momentos la Junta Ce 

  

: narol, por unanimidad , acepta que este pago lo re 
E E 

lice el socín Magno E, Vernaza Requena, mediante - 
E ——   

  

i 

aportes en dinsro y/o en especies dentro del pla- 
  PP e a tr. 

 



E 
  

    

un año, a cont desde la inscripción 

a * Aa Hiescritura de Aumento” de Capital y Reforma de Es 5 
YE . 2 = A — - - - 

MA Y > me . , " a o tutos en el Registro Mercantil, no devengando  di- 

  

£ e 
mii ho 21d 
yue (a Suu 

  

   
ml 
u a —         

     
    
   

cidido el aumento de capítal, su suscripción total .. 

y la 'forma de pago del mísmo, la Junta General - 

      unanimidad resuelve reformar el Estatuto de la        por               

  

    
Compañía en su Artículo Sexto, conforme a la reso- 

lución del aumento de capital, a fin de. que dicho 

  

artículo diga: "ARTICULO SEXTO. £l capital social 
    

y OS 10 

mua de la Compañía, es de CINCO MILLONES DE SUCRES, di 

12 vidido en cinco mil participaciones sociales , igua- 
  

les e indivísibles de un míl sucres cada participa 
13 A A A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 e 

. ción"., el .mismo que se aprueba por unanimidad y 

sa autariza al renrezentante leqal de la Compañía - = 

A A | 

señor Magno |Eduardo Vernaza Requena, en su calidad 
19 a 

0 de Gerente para que efectúe en Forma inmediata los 
, E TAN SS ATA ATT NS z 7 o . 

18 - asientos contables; y, proceda a otorgar la Escritu 
pe € —  —_— __Ñm_ _ <= > === 

e” on — 

10 ra Pública de Aumento de Capítal Y Reforma de Es 
  

20 tatuto, en “los términos ecordados en la presente - 

2 Acta. Habiéndose: tratado el punto para cuyo 'conoci- 

miento los sccios resolvieron instalarse en sesión, 
22 e | 

el sefor Presidente da por terminada la misma, con 
23 A A e a 5 5 1 5 5 a 1 

le presencia de la mismes personas que 'estaban pre- 
24 

  

25 sentes al ¿iniciarse la sesión; siendo -las siete y 
  

    

A 26 treinta minutos de la noth8.- ( firma ) — Maono Edua 
      

do Vernaza Requena, Socio-Gerente.- A Firma ) Doctor 
27 

  
  

           

   
liguel Vernaze Requena, socio-Pres contes. CERTIFICA:> 

285 oo . 
   



44 

  
    

, Jue slo cate o 4% anccocdeo cs. Piel conia duel. erigis 

» 4 £ > zo. rta a > E so nal del feta de da Susica de —outiva  Genecal xicas 

ordinaria de Socios de la Compañía de Respansabili- 
5 rm A PP O A O A A A a a A o rom ra. A A A 

    
    

    

. | |   O   

veintisois de Julio de míl novecientos satenta y sle 
    pl

 

    
  

4 

! 
| 
1 

| dad Limitada *"“CAN-VER Co. LTDA.*, "celebrada el día - 

| 

| 
| te, a la que me remito en caso necesario. Luaya- 

)   
  

quil, Julio veintinueve de mil novecientos setenta y 

  

«l
 

        

  
  

    

  

  

          

    

    

    

    

  

  

      

    

  
  

  

  

  

  

    

, | siete,= ( firma ) Eduardo Vernaza Requena. borente-Se 

, | eretario.. "CANSVER Co LTDA Mes ==. - 

10 | CAN - VER CIA, LTDA: Guayaquil-Ecuador.- Guayaquil, Ju 

5 nio veintinuevo ds mil novecientos setenta y siete.- 

o | Señor EDUARDO VERNAZA REQUENA, Ciudad.» De mis £onsi- 

ws | derariones: Me es grsto comunicar a usted que la 
Junta Esneral de Socios de la Compañía "CAN=VER C, 

sl LTOA.”, en sesión extraordinaria, uelebreda el día 

e veintiocho de este mes, resolvió designar a usted, 

2 como Gerente de la Compañía, por el lapso de cin- 

ls co esos, contedos a pertír de la Pecha de inscrip 

so _ ción del presente nombramiento en el Registro Mer- 

>0 _ cantil de este Cantón. - Usted ejercerá la represen- 

2. tación legal, Judicial y extrajudicial de la-Compa- 

22 - fifa, unipersonalmente.- _ Las atribucicnes de su cargo 

23 | $8e- ancuentran en la escritura pública de 3  constitu- 

2 | ción de la Compañía, otorgada ante el Noterio de 

26 este Cantón, doctor : Carlos Quifonez Velásquez, el ca 

torca de Vctubre ds .míl novecientos sesenta y sals e 

  

0 ínscrita en sel Registro Mercantil 201 tres do Febre 

ro de mil novecientos sesenta y siete.- De usted -= 
A A e A e 1
 co
 

      A A A A A A ANA A A A



US AAA OA oda des 2 RL S . : . .. * pa e 

[ELO Tr * atentamente, (| firma ) Doctor Ffiiguel Vernaza Requena, 6 
E 

eN il “ Presidente, CANS=VER Co. LTDA ooo A mm 
5 

NO , 
INS 

de Gerente de la Compañía de 

        

     Eduardo Vernaza Requena, acepto el nombramiento 

  

   

        

     

  

2 
> 

  

denominada "CAN-VER Co. LTDA.", prometiendo desempeñar las + . 

     las que ha designado, de confor-     funciones para 
         

     

   

   
    

  

midad con la ley, Estatutos y Reglamentos vigentes.- 
E 

Guayaquil, Junio treinta de mil novecientos setenta y 
El E E A 

siete.- ( Firma ) Eduardo Vernaza Requena.- -= = = - -= - 
PPP ¿5 ¿[7 ¿[A 5 A PP 55 5 5 5 o 5 1 5 5 5 o 5 5 5 o o PP PP 5 rv nn ette 

Queda ¡inscrito este Nombramiento de fojas dieciseis 
a RU PS 10   

míl quinientos cuarenta y tres a dieciseis mil quí 

  

nientos cuarenta y cuatro, Número tres mil seis - 

  

  

cientos treinta del Registro Mercantil y anotado 

  

bajo el número veinte mil trescientos cuarenta y - 

siete del Repertorio.- Arunivéniuss los usrtificados 

de Registro y Defensa Nacional,- Guayaquil, Julio 
al 

muros 

veintiuno de mil novecientos setente y siete.- El 
eN 

Registrador Mercantil.- A firma ) “Abogado Héctor Mi- 

guel AlcÍvar Andrade - Registrador —Mercéntil del =- 

Cantón Guayaquil. ( Hay un “sello que dice: Regis- 

Ñ dota 6 7 0) 

tro Mercantil - Cantón Guayaquil). ==... oo co- - 

( Son copias ).- En consecuencia, el otorgante ra- 

tifica y aprueba en todas sus partes el contenido 
  

de la minuta inserta la misma gue queda elevede a 

  
  

    

Ñ escritura pública para que surta sus efectus 1e- 

gales. Lefda que le fue esta escrituras de prin- 

cipio au fin, por mi el Notaria , en alta voz,- 
A e er - A a         

A 
Y ; Ps 3 

al otorgante, (ste la eprucba, se stirma, rati- 
28 A A rr om A A A A e a . mm 

        

xs
 

Lo
 

SS



Fica y  PTirma en unidad de 

ride Doy A A o e 
  

2 A e e AA A A A A A e A 

A A A A A A A A A A A A A 
- y es 
EA Us 

a , 

o e es ? 

=/ De 3 ¡HA A A A A A A A O e A o A 

  

? J YA $ 4 

A CALL AAA A
 

N
E
 | 

A > 
| 

  

19 

11 

12 ¡q _ _  _ 2 A 

| 13 A A A 

t4 A A 5 

| 
| 

s 

15 A A A AA A A A 5 a 
  

Se otorgó ante mi; en fe de      

  

    

    

16 A A A A a 

llo y "en cinco fojas útiles, signadas y 

por” mi, confiero esta TERCERA COPIA, que 
18 A A a 

17 
  

ello y 

s 

firmo en Cuayaquil a los treinta días del mes de 
AS 19 

enero de mil novecientos setenta cy ocho. - --- - - 

2i 

22 

  

e) 

 



CERTIFICO: cue en el Díario "EL _TELEGRAFO” en su edición corres 
pondiente al día Jueves velntitres de Noviembre. de mil novecientos- 
setenta y ocho (Año 95 N' “3. 077) se ha publicado el extracto de la- 
éScritura pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
compañía de responsabilidad limitada denominada " CAN=VER C LTDA" ¿eton* 
la xazón de su aprobación, - Guayacuil, Noviembre 29 de 1.978,- 

  

La escritura precedente fue aprobada por la Intendencia de Com- 

pañifas mediante Resolución Rl=e cinco dos tres d08, “el tres de 

octubre del año en CUrs0, de lo cual se tomó mota al... 
a t A A e ni 

la gen de respectiva matriz,. Guayaquil, tfointa de noviembre de 
A o O a 

mil novecientos setenta y ocho. El. Motor. IAN 

o pi DS a < ANa 

IC UN j rd ZRAL se NS DAI Se 

  

   
    

   

   

Por Resolución No.5232 del señor Intendente de Compañías de fecha 
tubre del presente año , tome nota al márgen de la matriz corre 

del Aumento de Capital y Reforma de Istatutos de la Co ñía d 

dad Limitada " CAN VER Ca. LTTA,- Guayaquil,30 de n emb 

e 0c- 

diente 

sponsabili- 

1.978.- 

> 
9: Carta 2 DÍ, 

COS TISICOS ue TU cumplíi-



miento de lo ordenado en la Resolución námero RL-5232, dictada el tres de octu- 

bro de uíl novecientos setenta y ocho per el Señor INTENDENTE DE COMPAÑIAS, he 

insorito hey esta escrítura pública de fojas 13.576 a 13.487, nímero 970 del - 

Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 24.610 del 

Repertorio.- Guayaquil, a quince de diciembre de mil novecientos setenta y o- 

cho.” Xi Registrador Mercantil.- 2) Ao st. 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia autóbtica de esta es- 

oritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,dictado el 

volante y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el Señor Presi- 

dente de la República, publicado 00) el Registro Oficial número 878 del veinte 

y muevo de agosto de mil novecióntos setenta y cinco.- Guayaquil, a quines de 

77 de mil novecientos fétenta y ocho.- El Registrador Mersantil.- 

UV. A 
— ABOBADO NIBTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dal Canteh Gueysquil 

CERFIFICO: Que de hrmidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de 

Comercio, con fecha de hby, y bajo el número 1.241, se ha fijado y so manten-. 
drá fijo durante seis meses en la Sala de ente Despacho, un extracto de la - 

presente escritura pública. - Guayaquil, a Quince de diciembre dé mil novecien. 

tos setenta y ocho.- El Registrador Meroanti dé AAA MÁ 

  

crm —lubalbli RESTOR M ' ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercajtil Cantón Guayaquil 

. : MN 

ente escritura pública a fojas 716 del - 

de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 

lentos setenta y ocho.- El Registrador Mercan- 

   

    

   

CERTIFICO: Que Se tomó nota de la 

Registro Mercantil de 1.967, al más 

a quince Ao diciembre de mil no 

til,- ANN ALLA Iñ 

A aa mn ARDRADE 
Registrador Mercantil de pCantea Gueyagal 

CERTIFICO: Que con fecha de Moy y se ha archivado el Certificado de Afiliación 

a la Cámara de Imbustrias q6 19/ Compañía "CAN-VER Co LTDA.".- Guayaquil, a quín 

A diciembre de mil A setenta y ocho.- El Registrador Mercantíl.- 

lus E 2, PS 
ABOSADO HISTOR MIBZLL ACI E Registrador Mercantil de Canjén Guayaquil 

e  


